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Consejería de Universidad, Investigación e Innovación 
Dirección General de Planificación de la Investigación 

PROYECTO DE ORDEN DEL CONSEJERO DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN POR LA QUE SE 
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR 
LOS AGENTES DEL SISTEMA ANDALUZ DEL CONOCIMIENTO Y SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE LA LÍNEA 
DOS PARA EL AÑO 2024. 

Anexo a la Memoria incidencia económico -presupuestaria 

 
DETALLE DEL GASTO POR CAPÍTULOS Y PARTIDAS 
CAPÍTULO 1.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 2.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 3.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 4.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 6.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 7.- Gastos Subvención 

PARTIDA 2024 2025 2026 2027 2028 
1500170000 G/54A/70300/00 A411AA12N2 2024000113 2.250.000    2.250.000 
1500170000 G/54A/74107/00 A411AA12N2 2024000115 11.250.000    11.250.000 
1500170000 G/54A/78203/00 A411AA12N2 2024000116 1.500.000    1.500.000 
TOTAL 15.000.000    15.000.000 

CAPÍTULO 8.- No incluye gastos 
CAPÍTULO 9.- No incluye gastos 
 
RESUMEN DEL GASTO POR CAPÍTULOS Y ANUALIDADES 

 2024 2025 2026 2027 2028 TOTAL 
CAPÍTULO 1 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 2 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 3 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 4 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 5 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 6 0 0 0 0 0 0 
CAPÍTULO 7 15.000.000 € 0 0 0 15.000.000 € 30.000.000 € 
TOTAL ANUALIDAD 15.000.000 € 0 0 0 15.000.000 € 30.000.000 € 
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